
EL FUTURO ESTA EN LAS MANCOMUNIDADES (III)

Más jáel 37 por 100 de la población de Toledo
disfruta los beneficios del sistema asociativo

Por Mayte MANCEBO
MADRID, 7.

TOLEDO es, de todo el núcleo central, la provincia can
mayor experiencia de mancomunidades. En la actuali-

dad, él 37,5 por 100 de su población disfruta los beneficios
de los servicios mancomunados, que, según los datos facili-
tados por el presidente de la Diputación, don José Magán
de la Cruz, siguen atrayendo a las Corporaciones Locales.

Existen constituidas en la
provincia de T o l e d o siete
mancomunidades de Ayunta-
mientos, que son:

MANCOMUNIDAD
DE LA CAMPANA DE
OROPESA Y DE LAS

CUATRO VILLAS
Integrada por 11 pueblos:

Alcañizo, Cálemela, Calzada
de Oropesa, Herreruela de
Oropesa, Lagartera, Oropesa
y Corchuela, Torralba de Oro-
pesa, Alcolea de Tajo, Puente
del Arzobispo, Torrico y Val-
deverdeja.

La población total de los
once municipios es de 16.832
habitantes.

Se constituyó con la finali-
dad de resolver el problema
de abastecimiento de agua.

MANCOMUNIDAD
DE LA SAGRA BAJA

Componen esta mancomu-
nidad los A y u n t a m i e n t o s
s igu ien te s : Alameda de
la Sagra, Añover de Tajo,
Cabanas de la Sagra, Magán,
Mocejón, Villaluenga de la
Sagra, Villaseca de la Sagra,
Yuncler y Yunclillos.

La población total de los
municipios de esta mancomu-
nidad es de 18.212 habitantes.

Constitutida igualmente con
la final i d a d de resolver el
problema de abastecimiento
de agua.

MANCOMUNIDAD
DE ARCES Y OTROS

Integrada por cinco muni-
cipios: Argés, Burguillos, Co-
bisa, Layos y Nambroca.

La población de estos mu-
nicipios es de un total de
2.683 habitantes.

Constituida para reso1ver
el problema de abastecimien-
to de agua.

MANCOMUNIDAD
DE MENASALBAS Y OTROS

Constituida por seis muni-
cipios: Cuerva, Gálvez, Mena-
salbas, Noez, Pulgar y Tota-
nés.

La población total de los
municipios integrados en la
mancomunidad es de 11.129
habitantes.

Se constituyó para resolver
el problema de abastecimien-
to de agua.

MANCOMUNIDAD
DE ILLESCAS (SAGRA

ALTA)
La componen los 13 muni-

cipios siguientes: Borox, Ca-
rranque, Cedillo del Condado,
Cobeja, Esquívías, Illescas,
Numancia de la Sagra, Palo.
meque. Pantoja, Ugena, El Vi-
so de San Juan, Yeles y Yun-
cos.

La población total de los
municipios integrados en es-
ta mancomunidad es de 18.646
habitantes.

Constituida igualmente pa-
ra solucionar el problema del
abastecimiento de agua.

MANCOMUNDIAD
DE NOMBELA Y OTROS
La más pequeña de las man-

comunidades constituidas en
la provincia en cuanto a nú-
mero de municipios y pobla-
ción.

La Integran los Ayunta-
mientos de Aldeaencabo de
Escalona, Nombela y Paredes
de Escalona.

Su población t o t a l es de
1.550 habitantes.

Constituida para solucionar
el problema de abastecimien-
to de agua.

MANCOMUNIDAD
DE VILLACASAS Y OTROS

(MANCOMUNIDAD
DEL RIO ALGODOR)

La integran los siguientes
municipios: Ajofrín, Almona-
cid, Cabezamesada, Camuñas,
Consuegra, Dosbarrios, La
Guardia, Huerta de Valdeca-
rábanos, Lillo, Madridejos,
Manzaneque, Mascaraque, Ma-
zarambroz, Mora de Toledo,
Noblejas, Ocaña, Orgaz, Pue-
bla de Almoradiel, Quintanar
de la Orden, El Romeral, Son-
seca, Tembleque, Turleque, Vi-
llacañas, Villamuelas, Villa,
nueva de Bogas y Los Yébe-
nes.

El total de municipios inte-
grados en la moncomunidad
es de 27.

La población t o t a l de la
mancomunidad es de 106.815
habitantes.

Han solicitado integrarse en
esta mancomunidad los si-
guientes municipios: Corral
de Almaguer, Ontígpla, Villa
de Don Padrique, Villa franca
de los Caballeros, Villasequilla
de Yepes y Urda.

Se ha constituido para re-
solver el problema de abaste-
cimiento de agua.

Está en estudio la constitu-
ción de la mancomunidad de
Castillo de Bayuela y otros,
que la integrarían los siguien-
tes municipios: Castillo de
Bayuela, Ñuño Gómez, Garcio-
tún, Pepino, Cervera de los
Montes, San Román de los
Montes, Segurilla y Mejorada.

La población de estos ocho
municipios es de 5.322 habi-
tantes.

Con su constitución se pre-
tende resolver también el pro-
blema de abastecimiento de
agua.

HACIA LA
REESTRUCTURACIÓN

TERRITORIAL
El número total de munici-

pios existentes en la provin-
cia es de 204, con una pobla-
ción de derecho de 468.115
habitantes; los municipios con
menos de 5.000 habitantes son
188, lo que en base al real
decreto sobre mancomunida-
des implica la necesidad de
forzar el espíritu asociativo a
gran escala para poder brin-
dar y disponer de servicios
indispensables. En este senti-
do, el señor Magán afirma:
«Quizá fuese conveniente dis-
tinguir las. agrupaciones for-
zosas a que se refiere ei capí-
tulo I del real decreto, de las
mancomunidades, reguladas
por el II.

En cuanto a las agrupacio-
nes forzosas, p a r a sostener
secretario común y para pres-
tar los servicios que la ley
considera esenciales, tenien-
do en cuenta el número de
municipios inferiores a 5.000
habitantes existentes en la
provincia, es de prever que in-
cidirán favorablemente y de
un modo notable en una re-
estructuración territorial, fa-
cilitando por una parte las
necesidades de personal fun-
cionario, y por otra la presta-
ción de servicios de carácter
mínimo que garanticen a las
respectivas poblaciones el ni-
vel de bienestar social que
hoy es exigible.

Ninguna de las provincias
consultadas duda de los bene-
ficios del sistema de manco-
munidades. Para el presiden-
te de la Diputación de Toledo,
éstos pueden resumirse en los
siguientes conceptos:

1. Facultando el estable-
cimiento de servicios públicos
que difícilmente podrían aco-
meterse individualmente por
cada municipio. Pensemos en

servicios como los de recogida
y tratamiento de basuras, los
que puedan implantarse para
la protección del medio am-
bienes, etc., sin obviar los de
satisfaccion de neceridades
primarias.

2. Potenciando las Hacien-
das locales al reducir los gas-
tos de sostenimiento de los
servicios.

3. Y aunque este beneficio
tiene un carácter psicológico,
creo Que el que las entidades
locales salgan de su aislamien-
to para ayudarse en la pres-
tación de servicios, participan-
do en tareas de interés co-
mún, es algo que considero
muy beneficioso.

Lo mismo podría decirse de
los consorcios, poco utilizados
hasta ahora, y que dadas las
características de su composi-
ción darán lugar a una cola-
boración importante entre las
entidades locales de distintas
categorías y e n t r e éstas y
otras entidades públicas.

POTENCIAR LAS
ENTIDADES LOCALES

Entre residencia y trabajo
quizá la mayor interrelación
de todo el núcleo central la
registran M a d r i d y Toledo.
Tanto en materia de transpor-
te como vivienda, equipamien-
to colectivo, etc., las necesi-
dades de ambas provincias no
deberán tener tratamiento ais-
lado. El futuro puede estar
sin duda en la mancomunidad
interprovincial:

«Considero muy importante
el cauce asociativo que abre
el real decreto con la finali-
dad de promover y colaborar
en la acción de desarrollo re-
gional e interprovincial —afir-
ma el presidente—. Dada la
estructura d° la. provincia de
Toledo, tan similar a la de
otras provincias limitóles, la
posibilidad de que sus Dipu-
taciones puedan mancomunar-
se con este fin podría consti-
tuir el impulso adecuado pa-
ra un despegue en orden a lo-
grar un crecimiento económi-
co adecuado a las necesidades
existentes.

Por otra pa r t e , futuras
mancomuni d a d e s interpro-
vinciales pueden dar ocasión a
un perfeccionamiento de los
servicios asistenciales de ca-
rreteras, educativos, etc.
Piénsese, por ejemplo, en una
residencia de niños, sosteni-
da por varias Diputaciones,
donde además de alojamiento
podría dispensárse1es una
asistencia educativa muy per-
fecta. Y lo mismo podría de-
cirse de otros servicios pro-
vinciales que hoy no pueden
ser prestados en condiciones
adecuadas


